
 
 
 
 
Asunto: Comunicado oficial sobre medidas extraordianrias: COVID-19. 
 
 
Estimad@ Alumn@: 

Desde U-tad, siguiendo las indicaciones del Ministerio de Sanidad Español y de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid y para cumplir las medidas extraordinarias aprobadas por 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el COVID-19, queremos compartir 
contigo las decisiones adoptadas por la universidad. 

A partir de mañana miércoles 11 de marzo el centro permanecerá cerrado hasta el día 25 de 
marzo para la impartición docente en formato presencial, volviendo a la actividad lectiva 
presencial el día 26 de marzo, fecha condicionada a la valoración epidemiológica de Salud 
Pública. 

También permanecerá cerrado el acceso a aulas, biblioteca y espacios comunes. 

Las clases presenciales quedan suspendidas y se retomará la actividad docente en modalidad a 
distancia/online a partir del lunes 16 de marzo de todos los Grados y Ciclos Formativos de 
Grado Superior. 

Desde U-tad estamos comprometidos con tu formación y estamos trabajando para que la 
situación actual no afecte a tus estudios y puedas finalizar el curso adecuadamente. 

A lo largo de esta semana enviaremos un comunicado indicando las clases que se impartirán 
online y cómo será el acceso a las mismas. 

Las clases serán grabadas y estarán a disposición del alumnado en todo momento a través de 
Blackboard. 

El personal del centro seguirá operativo para dar la atención telefónica o vía online necesaria 
durante este periodo de tiempo. 

Te agradecemos de antemano tu colaboración y te mantendremos informado respecto a 
cualquier cambio que se pueda producir. 

Atentamente, 

 

Jorge Calderón 

Consejero Delegado Adjunto 


